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De conformidad con la propuesta formulada por la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, y en uso de las atribu- 
ciones que le confieren la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid (artículos 8.° y 29-j), la de Régimen local 
(artículo 323-2) y el vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local (artículos 20-1 y 22-1), la Alcaldía 
Presidencia, por resolución de 8 de noviembre de 1972, 
ha dispuesto se convoquen pruebas selectivas para cubrir 
300 plazas de Guardias de Policía Municipal, con arreglo 

a las siguientes

BASES

Primera. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 
300 plazas de Guardias de Policía Municipal, dotadas con 
el emolumento básico de 52.500 pesetas anuales, asignado al 
grado retributivo 6 en el decreto-ley 23/1969 y en la 
ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados 
ininterrumpidamente a la Corporación, y con los demás 
derechos y deberes consignados en los acuerdos y disposi­
ciones legales y reglamentarias que les sean de aplicación.

Segunda. El procedimiento de selección de los aspiran­
tes constará de las siguientes fases:

a) Oposición.
b) Concurso.
c) Curso Selectivo de Formación.
d) Período de prácticas.

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relacionado 
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con los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase.

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954.

Quinta. Para ser admitidos a la realización de las prue­
bas selectivas será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español, varón, no haber cumplido la edad de 
treinta y cinco años el día en que termine el plazo de admi­
sión de instancias y tener cumplido el Servicio Militar sin 
nota alguna desfavorable.

Se considerará el Servicio Militar cumplido a todo aquel 
que haya quedado exento del compromiso militar con arreglo 
a la legislación en vigor, siempre que se justifique con el 
correspondiente certificado.

Los que en la actualidad se encuentren prestando el 
Servicio Militar obligatorio podrán tomar parte en estas 
pruebas selectivas, siempre que reúnan los demás requisitos 
exigidos y se encuentren licenciados en el momento en que 
terminen las mismas.

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local.

Los funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, así como 
los que desempeñen en el mismo algún cargo en calidad de 
eventuales, interinos o contratados en la fecha en que ter­
mine el plazo de admisión de instancias quedarán exentos 
del máximo de edad señalado.

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta.

c) Tener la talla mínima de 1,700 metros y no padecer 
defecto físico ni enfermedad que le imposibilite para el 
ejercicio del cargo. Para comprobar esta condición se indi­
cará la fecha en que los aspirantes habrán de someterse al 
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oportuno reconocimiento médico y medición de talla ante 
los facultativos de la Beneficencia Municipal de Madrid.

Los Vigilantes nocturnos de la Sección de Vigilancia 
y los Guardas de la Unidad de Guardería del Cuerpo de 
Policía Municipal de Madrid, así como los que desempeñen 
en el mismo algún cargo en calidad de eventuales, interinos 
o contratados, quedarán exentos de alcanzar la talla mínima 
que se exige.

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos, la cantidad de 100 pesetas.

Sexta. Se considerará como mérito preferente el hallar­
se en posesión del permiso de conducir.

Séptima. Las instancias solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas, en las que los interesados deberán mani­
festar que reúnen todas y cada una de las condiciones que 
para tomar parte en las mismas se exigen en la base quinta, 
acompañadas del recibo de la Depositaría de Villa de haber 
ingresado la cantidad de 100 pesetas en concepto de dere­
chos, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, 
en las horas normales de oficina, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Los que aleguen el mérito preferente de hallarse en pose­
sión del permiso de conducir, deberán hacer constar el 
número, clase y fecha de expedición del mismo.

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local de una peseta, éste con 
carácter voluntario.

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en las pruebas selectivas, los aspirantes serán 
convocados, por medio del tablón de edictos del Ayunta­
miento, para que se presenten al reconocimiento médico 
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y medición de talla ante una Comisión médica, integrada 
por el del Cuerpo de Policía Municipal y por los especia­
listas de la Beneficencia Municipal de Madrid que se desig­
nen al efecto, actuando de Tallador el Suboficial que sea 
nombrado por el Inspector Jefe de dicho Cuerpo.

Novena. Verificados los reconocimientos médicos, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspi­
rantes admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y se expondrá en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, concediéndose un período de 
reclamaciones, a tenor del artículo 121 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, por plazo de quince días. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas 
en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que 
será hecha pública, asimismo, en la forma indicada.

Décima. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Inspector Jefe del 
Cuerpo de Policía Municipal, un Maestro de Primera Ense­
ñanza, el representante de la Dirección General de Admi­
nistración Local, el de la Jefatura Central de Tráfico y el 
de la Comisión Provincial de Reincorporación de Comba­
tientes al Trabajo, el que solo actuará cuando se trate de 
opositores a las plazas de los cupos restringidos; Secretario, 
el de la Corporación, o un funcionario administrativo de la 
misma en quien delegue.

Asimismo formará parte del Tribunal en los ejercicios 
de su especialidad un Profesor de Educación Física.

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento.

Decimoprimera. Los ejercicios de la oposición no po­
drán comenzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha 
en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Quince días antes de comenzar el primero, el Tribunal 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar.
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Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debidamen­
te justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

Decimosegunda. Ejercicios de la fase de Oposición:
1 .° Pruebas físicas:
a) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 

máximo de treinta y cinco segundos.
b) Salto de longitud, de 3,50 metros, con carrera.
c) Salto de altura, de 0,75 metros, con los pies juntos 

y sin carrera.
d) Levantamiento, con las dos manos, de un peso de 

40 kilogramos.
Los Vigilantes nocturnos de la Sección de Vigilancia 

y los Guardas de la Unidad de Guardería del Cuerpo de 
Policía Municipal de Madrid, así como los que desempeñen 
en el mismo algún cargo en calidad de eventuales, interinos 
o contratados, quedarán exentos de verificar estas pruebas 
físicas.

La calificación de este ejercicio será de “apto” o “no 
apto”.

2 .° Escritura al dictado, de un trozo de castellano, 
elegido o redactado por el Tribunal, y en la resolución 
de dos problemas relacionados con las cuatro operaciones 
fundamentales de la Aritmética, con números enteros y frac­
cionarios, y con el Sistema Métrico Decimal.

3 .° Consistirá en contestar por escrito a las preguntas 
que formule el Tribunal sobre el reglamento del Cuerpo de 
Policía Municipal, sobre la distribución de Madrid en dis­
tritos y barrios y en la redacción de un parte.

Los ejercicios 2.° y 3.° serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuidas 
a cada opositor será la puntuación real, que deberá ser, por 
lo menos, de cinco puntos para poder aprobarlos.

Decimotercera. Fase de Concurso:
En esta parte el Tribunal examinará las instancias pre­

sentadas por los aspirantes que hayan aprobado los ejerci-
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cios de la fase de oposición, a fin apreciar si reúnen el mérito 
preferente a que hace referencia la base sexta, el que será 
calificado con arreglo a las siguientes normas:

Se concederá a cada uno de las clases del permiso de 
conducir la siguiente puntuación:

Un punto, a las clases B, C, D y E.
0,50 puntos, a las clases A-1 y A-2.
La puntuación total de las pruebas selectivas vendrá dada 

por la suma de la que corresponda a la fase de oposición 
y a la del concurso de méritos.

Decimocuarta. Terminada la calificación, el Tribunal 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia la relación 
de los aspirantes que hayan de ser nombrados Guardias en

1 prácticas, y elevará a la Alcaldía Presidencia la correspon­
diente propuesta a favor de los mismos. Al propio tiempo 
remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos de lo 
establecido en la base decimosexta, el acta de la última 
sesión, en la que habrán de figurar por orden de puntuación 
todos los aspirantes que, habiendo aprobado las fases de la , 
oposición y del concurso, excedan del número de plazas con­
vocadas.

Decimoquinta. Los aspirantes propuestos por el Tribu­
nal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 9 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación 
de la lista de aprobados, los siguientes documentos, acredi­
tativos de las condiciones que para tomar parte en las prue­
bas selectivas se exige en la base quinta de esta convocatoria :

1. Partida de nacimiento.
2. Cartilla militar o certificado en el que conste haber 

servido en el Ejército, y que está licenciado, sin nota alguna 
desfavorable.

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes.

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia.

Decimosexta. Si dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos no presen­
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taran su documentación, o no reunieran los requisitos exigi­
dos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en su instancia soli­
citando tomar parte en las pruebas selectivas. En este caso, 
la Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de nombra­
miento a favor de los que, habiendo aprobado las fases de 
oposición y del concurso, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación.

Decimoséptima. Terminado el plazo de presentación de 
documentos se procederá al nombramiento de Guardias en 
prácticas, los que percibirán durante el período del Curso 
Selectivo de Formación y del de prácticas una retribución 
igual en su cuantía al total del emolumento básico y pagas 
extraordinarias correspondientes a los Guardias efectivos del 
Cuerpo. También percibirán las cantidades de los fondos 
de compensación y mejora y del de gratificación o comple­
mento de destino que se establece en los acuerdos plenarios 
de 17 de marzo de 1970 y 29 de septiembre de 1972 para los 
Guardias de Policía Municipal.

Si los nombrados fueran funcionarios del Ayuntamiento 
de Madrid percibirán el sueldo, los quinquenios, pagas extra­
ordinarias y demás complementos que, en su caso, les corres­
ponda, con cargo a la plaza del Cuerpo de origen, salvo que 
opten expresamente por el señalado en el párrafo anterior.

Decimoctava. A los aspirantes que resulten designados 
Guardias en prácticas, en el nombramiento se les comuni­
cará la fecha en que deberán presentarse en la Jefatura del 
Cuerpo de Policía Municipal para dar comienzo al Curso 
Selectivo de Formación, momento desde el que empezarán 
a percibir la retribución económica que se establece en la 
base anterior. En el caso de no incorporarse en la fecha 
indicada se les considerará decaídos en su derecho.

Decimonovena. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas 
selectivas en todo lo no previsto en estas bases; y
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Vigésima. Curso Selectivo de Formación y período de 
prácticas.

Para obtener el nombramiento definitivo será necesario 
asistir con aprovechamiento al Curso Selectivo de Forma­
ción y período de prácticas.

El Curso Selectivo de Formación tendrá una duración 
máxima de seis meses. La calificación se otorgará por la 
Delegación de Seguridad y Policía Municipal a la vista 
de los ejercicios y exámenes organizados para comprobar el 
aprovechamiento, siendo necesario para aprobar alcanzar, 
al menos, la mitad del total de puntos que se acuerde conce­
der en las distintas pruebas.

Finalizado el Curso Selectivo de Formación, la Delega­
ción de Seguridad y Policía Municipal organizará las prác­
ticas que han de seguir los asistentes al Curso.

La duración del período de prácticas será de quince días; 
la calificación de “apto” o “no apto”, y corresponderá atri­
buirla al Delegado de Seguridad y Policía Municipal.

Los aspirantes que, habiendo aprobado las fases de opo­
sición y del concurso, no superasen el Curso Selectivo de 
Formación o fueran calificados desfavorablemente en el 
período de prácticas, podrán ser autorizados excepcional­
mente por la Alcaldía Presidencia, siempre que hubieran 
observado una conducta intachable en todos los órdenes, 
a repetir los correspondientes ejercicios dentro de los dos 
meses siguientes. La calificación desfavorable por segunda 
vez llevará consigo la eliminación definitiva.

Concluido el Curso Selectivo de Formación y el período 
de prácticas, la Delegación de Seguridad y Policía Municipal 
determinará el orden definitivo según la puntuación obte­
nida, sumando a las de las fases de oposición y del concurso 
la que se haya alcanzado en el Curso Selectivo de For­
mación.

La Delegación de Seguridad y Policía Municipal elevará 
a la Alcaldía Presidencia la propuesta final de nombramien­
to, tomando como base la relación a que se alude en el 
párrafo anterior.

Los aspirantes que superasen el Curso Selectivo de For­
mación o el período de prácticas con posteriores a su 

— 10 —
Ayuntamiento de Madrid



promoción, serán nombrados en.propuesta adicional, a los 
que se incorporará en el escalafón del Cuerpo a continuación 
de todos los que figuren en la primera propuesta, cualquiera 
que fuere la puntuación obtenida.

Madrid, 9 de enero de 1973.—El Secretario general 
interino, Florentino-Agustín Díez González.

NOTA IMPORTANTE

El plazo para solicitar tomar parte en las prue­
bas selectivas finalizará el día 23 de febrero del co­
rriente año.
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